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SOLICITUD DE DOMICILIACIÓN / CAMBIO EN LA CUENTA DE 
DOMICILIACIÓN PARA APLAZAMIENTOS/FRACCIONAMIENTOS 

 

 
 
 
 
 

Nº de expediente fraccionamiento 
 
 
 
 

Apellidos y nombre o razón social NIF 
 

 
 
 

Dirección 
 
 
 

Representante 
 
 
 
 

Señale el tipo de comunicación en relación con el aplazamiento/ fraccionamiento 
arriba indicado: 

 

 
 

Solicito domiciliación en la cuenta abierta en entidad financiera 
 

Solicito cambio de cuenta de domiciliación en entidad financiera 
 

 
 

DATOS DE LA CUENTA 
 

a)Denominación banco o caja 
 
 
 
 
 
 
 

b) Número de cuenta (IBAN) 
 

ES 
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(Deberán consignarse con claridad y exactitud los códigos del IBAN). 

Las cuenta designada deberá cumplir las siguientes condiciones: 

a) Ser de titularidad del obligado al pago. 
b) Tratarse de una cuenta que admita domiciliaciones de pagos y que dicha cuenta 
se encuentre abierta en una entidad que preste servicios bancarios y esté adherida 
al esquema de adeudos domiciliados detallado en el artículo 6 de la ORDEN de 10 
de diciembre de 2014 (BOC 19.12.2014) 

 
 
 
 
La modalidad de pago mediante domiciliación, sólo será válida cuando sea aceptada 
por los servicios de recaudación y a partir del vencimiento que en dicha aceptación se 
indica. Mientras tanto deberán seguir ingresando los vencimientos de las fracciones 
utilizando las cartas de pago que le fueron notificadas junto con la concesión del 
fraccionamiento 

 

 
 
 Se le recuerda que una vez aceptada la solicitud de pago mediante domiciliación 
bancaria,   este   medio   de   pago   será   obligatorio   durante   toda   la   vida   del 
fraccionamiento, según lo establecido en la Orden de 10 de diciembre de 2014 por la 
que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago obligatoria de 
aplazamientos y fraccionamientos concedidos por la Agencia Tributaria Canaria. 

 
 
 

Lugar, fecha y firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD: 
 

Según establece la disposición transitoria primera de la citada Orden 10 de 
diciembre de 2014 esta solicitud deberá efectuarse de forma presencial en 
cualquiera de la Oficinas de Atención a los contribuyentes de la Agencia 
Tributaria Canaria que se relacionan a continuación: 
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OFICINA ATENCIÓN TRIBUTARIA LAS PALMAS  
C/ León y Castillo, nº 57 
35003 Las Palmas de Gran Canaria 
 
OFICINA DE ATENCIÓN TRIBUTARIA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 
Avenida de Tejeda 68 
35100 San Fernando de Maspalomas - San Bartolomé de Tirajana 
 
OFICINA DE ATENCIÓN TRIBUTARIA DE SANTA MARÍA DE GUÍA 
C/ Lomo Guillén 41. Edificio Hermes - Local 11 A y B 
35450 Santa María de Guía 
 
DELEGACIÓN TRIBUTARIA INSULAR DE FUERTEVENTURA 
C/ Primero de Mayo 1 
35600 Puerto del Rosario 
 
DELEGACIÓN TRIBUTARIA INSULAR DE LANZAROTE. 
C/ Ruperto González Negrín 100 
35500 Arrecife 
 
OFICINA ATENCIÓN TRIBUTARIA S/C DE TENERIFE 
Avda. Tres de Mayo, nº 4, planta baja 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
 
OFICINA DE ATENCIÓN TRIBUTARIA DE ARONA 
Avda. Los Sabandeños, 8. Edif Charo 
Los Cristianos - Arona 
 
OFICINA DE ATENCIÓN TRIBUTARIA DE LA OROTAVA 
C/ Francisco Alfonso Carrillo, 8 Edif Retamar 
38300 Las Dehesas - La Orotava 
 
OFICINA DE ATENCIÓN TRIBUTARIA DE LA LAGUNA 
C/ San Agustín 54 
38201 La Laguna 
 
DELEGACIÓN TRIBUTARIA INSULAR DE LA PALMA 
Avda. de los Indianos 20 
38700 Santa Cruz de La Palma 
 
DELEGACIÓN TRIBUTARIA DE LA GOMERA 
Avda. Quinto Centenario 11, planta baja, local 10 Edf. Mango 
38800 San Sebastián de la Gomera 
 
DELEGACIÓN TRIBUTARIA INSULAR DE EL HIERRO 
C/ Constitución, 8 
38900 Valverde 
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